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Estimado D. Vicente,

A{il) I'l'{,iRJr,S, s.L.

.uJlrtout Es BENA'ENT s.r.

Al Administuador único de CONCESIONARIA
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Madrid, a 27 deDiciernbre de 2021
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AI finalizar la

opinión técnica
anual es examinadas dráconten

202deldiciembre
nuestra

Llevaremos a cabo nuestra auditoría de gonformidad con las disposiciones legares vigentes,así como con las Normas ¿* ntai".íi vig,entes p"ürlráí", por ei Instituto de conrab¡idad yAuditoría de cuenta., ..rurruJo- ;; ;" adaptación d" i;; \iJA-Es para su apricación enEspaña, así como ras.no.mus;¿.ñ;; *Á;ü;;ru'r]ur-fuu,icadas por er rcAC y que seencuentren en vigor' Dichas Normas exigen q;; ;.il;i"Lo, ro, requerimientos de ética eindependencia así .o.To que planifiquemos y éjecutemos la auditoríá con el fin de obteneruna seguridadrazonable de que las cuentas unuui", están libres de incorrección material.

una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoríasobre los importes y la información revelada en las cu'entas anuales. Los procedimientosseleccionados dependen del juicio del auditor, ir"r"i¿" la valoración de ios riesgos deincorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o error.
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AI efecfuar nuestras valoraciones del riesgo,.tenemos en cuentaer contror interno rerevante
para la preparación-dr l;;";rliu, *uur., ¿. iu-"soriedad coNcEsioNARrA DE
AUroMovILEs nryÁvrÑT,;j:."" ;ü; ü".*ui,. procedimiento, á. auditoría que
sean adecuados en. tunción ¿"'lur-.i.."";ilH; ;;;":", ra finalidaa- J" 

"*p."sar unaopinión sobre la eficacia¿J t"rtr"llnr.*o ¿e ta'entiáu¿. No obstante, res comunicaremospor escrito cualquier defioienclatüiilt"iva en .t .Jnt.J interno rerevante para raaudiroríade las cuenras anuares que identifiq;;;o, durante rarearización de Ia auditoría.

Los posibles efectos de las limi.taciones inherentes sobre la, capacid,ad del audiror paradetectar incorrecciones materiales son-mayores con respecto a hechos o condiciones futurosque puedan dar lugar a que una entidad-cese en su ñrnrionu,niento. El auditor no puedepredecir dichos hechos o condiciones futuros. ror.**lguiente, el hecho de que el informe deauditoría no haga referencia a incertidumbre algunu ioo respecto a la continuidad comoempresa en funcionamiento no debería considerais e ganntia áe la capacidad de la entidad
para continuar como empresa en funcionamiento.

Por otra patte, en la realización de nuestro trabajo mantendremos siempre una situación de
independencia y objetividad, tal y como exige la normativa de auditoría de cuentas a este
respecto. Los papeles de trabajo preparados en relación con la auditoría son propiedad del
auditor, constituyen información confidencial, y los mantendremos en nuestro poder de
acuerdo con las exigencias de la Normativa sobre Auditoría de Cuentas. Asimismo, y de
acuerdo con el deber de secreto establecido en dicha normativa, nos comprometemos a
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rnantener estricta
realización del tra
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22/201s,de20 julio, de

on
que

confidenci alidad
bajo de auditoría, ^l-oPr. lu inforrnación 

de

¡1 
t:r rérminos establecidos

cuentas.

la entidad obtenida en Iaen el artículo 32 de la Ley

ecCInom istas
tLlns*lD 66n*rül

auditoría de

Con la finalidad de
revelar inforrnaci

prestar los servicio
.onri¿.*¡u,, ;;#'":yff"i: ;':*T"1 de encargo nos aurorizan atueranecesario,exrend jé"d;;;;;:"fi:,Í:.T"ff 

H:ff :r:.J"rl 
j

aquelias materias
profesional.

Realizaremos la auditoría partiendo deque son r..ponr.uües de: - -: la premisa de que ra dirección reconoce y comprenden
(a) La preparación
normarivoi. i;i;,¿Í;Tffi:t f;l,j:.:11,:i?lñ,H:,*: de conrormidad con er marco
(b) Pl control interno ñrrc to Ai-^^ :,
cuenras unu¿,,lll¿: f::,f,*:'.',:;f;:iJ*,?:ffi.j:1i,r"i:"0:ffi11," preparación de ras

(c) Proporcionarnos:

.(i) Acceso a,roda la informarr.n 
*rl::y.l,l.nqu.conocimienro Ia dirección y que sea;fJn1:f 

para la prepil;; d. ;::lu.ntu. anuares, rar como regishos, documentación y orro

(ii) Información adicinnrl ^,,o *^J^-^y adicional que podamos solicitar a la direcei ón paralos fines de ra auditoría;

(iii) Acceso ilimitado,?. lu: personas de la entidad de ras cuares consideremos necesarioobtenerevidencia de auditorár'Y^vvqpp 
!¿e r¿r srtrtuao oe I

Esperamos contar con la plena colaboración de sus ernpleados durante nuestra auditoría.
El marco normativo de información financiera que resulta aplicable a la preparación de lascuentas anuales es el siguiente:

_.) Código de Comercio y restante legislación mercantil.b) Plan General de cóntabilidad áprobado por 
"t 

-Real 
Decreto 1514/2007 y susmodificaciones posteriores, rspróiuhrnte el Real Decreto 60212016 del 2 deDiciembre.

c) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de contabilidad yAuditoría de cuentas en desarrollo del Plrn é;;ial de contabiliJaa y sus nonnascomplementarias.
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La dirección inforrnará al auditor so

fiHJi''fl :;,"*T?""fr f lfi$:Xt'ff '..;.",;o#i#:',i::,1T"'fr""'Tl,11,.?,::,illltlTJ
Si ustedes tuvieran la intan^i¡-^ :-
auditoría ;;';""" 

la intención de publica¡ ras cuentas anuales.junto con nuestro informe deR,opo..ionri;'^"x"Tfl:H,. H: :::rT:1,";l{**nr:ó; ;-.á,ry3'.*" a: (a)

;:Hil:ffi :HJ,1[#,iT:::,ff;;;ü;';;;:1,J1h,il.';:T?,,i,J'1,,::truh:;:

iifirü"lJfff."""bles 
de la inrormac:u"ljl. ponsan a nuestra disposición en er ejercicio

ff I'Hff"r'*ffi ¿¡trilr,''r'r*t$*:1;:{ti;;tr};*;¡#n:ritrffi :#rtr:
Informes

La e.strucfu'u , conlgnigo. d: los inforr,nes de auditoría están establecidos en la normativareguladora de la actividad de ilillt de cuentas tr*,. En concreto, ros moderos deinformes se encuentran en las NIA-E¡ i-. iil;;t"r;ffi (Revisada), pubricadas medianteResolución de 23 de Diciemb.. ;; 2016, ¿er rÑitutJ de contabilidad y Auditoría decuentas' por la que se publican las nuevas Normas Técnicas de Auditoría, resultado de laadaptación de las Normas Intemacionales de Auditoría para su aplicación en España.

De acuerdo con el contenido de las nonnas citadas, el contenido de los informes se podrá vermodificado en el caso de que se produzcan situacionr* y .ir"unstancias que así lo requieran.

La entidad' de acuerdo con la información que nos han facilitado no se encuentra dentro delos supuestos contemplados en la legislación vigente lCupitrro IV del rítulo vII de la Ley deSociedades de capital) en cuanto a-la obligacién de rooiri.. sus cuentas anuales a auditoría

d%
ffiffi econCImistas
@ffi trrn:¡*J*Genet¡l
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De,acuerdo con la norrnativa de audito .auditoríaque emitiremos dsbefti;rilillr:3:ff; f-:::T,',$Xvrontenido der inrorme de

a) tdentificación de la entidad auditada,, de las cuentas anulrls,?ue son objeto de ra auditoría,del marco normativo ot inffi"r.l* fi";;;;;;; Je aptico en su Llaboración, de ras
personas fisicas o jurídicas qu. unrurgaron er t áuu;á y, en su caso, de 

'as 
personas aquienes vaya destinado; así-'cá*..1u-rrfy;:.;;'!u" tu, cuentas anuares han sidoformuladas por el órgano ¿e a¿Linrstración de ra entidad auditada.

b) una opinión en la que el auditor de cuentas manifestará en er informe, de forma clara yprecisa' su opinión técnica sobre si las .urn*r-ánuares de un ¿.t..*inado ejercicioexpresan la imagen fiel del patrimonio y de la ri;;.;;;nanciera d"ü;;;i;"d auditada, ala fecha de cierre del ejercicio, uri-.o-o del resultado d".su, operaciones y, en su caso, delos flujos de efectivo óoottpónJ"nigq al ejercicio nn¡¡.uao en dicha fect a, de acuerdocon el marco normativo de informa.ion nnun.i;;; ;;;'..rulte de aplicación. La opiniónpodrá ser favorable, con salvedades, desfavoraur" 
" alilguau.
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I lq ¡;i

Honorarios,v Fac turaci!fo

Nuestros honorar'
run"ion¿ii"'"óf :#tiñ:'fl f [lr:.,.*í j.l;;l?!i;,i:iiff ffi'.,,::."ÍÍ?,H;;r,":iffi #:'Jfr Jtrñtr #:tiffi":n: ;ifi":::je cuenras Nuestros h on orari o s,

ffi"fuil3l,1;,T,,::::ffii:#:,f,::ffio,nli,,l"*o.mos por su cuenra, er rvA
Hemos efectuado esta estimación teniendo en cuenta ras premisas siguientes:

La Sociedad nos entregará sus estados financieros debidamente formulados por el órgano deAdministración dentro atr pru'o!u.'u.rto. efecto establece ra regisración mércantir vigente.
El departamento de administración y el personal designado nos prestará una adecuadacolaboración en la preparación de ciertás tareas, tales comó análisis de cuentas, conciliacionesde diferencias de saldós, búsqueda a. ,o-prob*tes j registros, etc. Estos trabajos, así comolas cartas de solicitud de confilrmación que seleccionáoí r.rán puestos a nuestra disposiciónen el plazo que fijemos de común acuerdo.
Si durante Ia tealización de nuestro trabajo observásemos cambios en las circunstancias enbase a las cuales tt lu. tealizado el presente acuerdo, tales como r"ri"".r, absorciones,cambios de objeto social, modificacion ¿e volumen a" n"go"ioo"d.; 

"#a 
patrimonial,

econom istas
t'*trsF"i) Gen*lül
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El cobro de los honorarios deberá hacerse efectivo de
100% a Ia emisión del borador del infor,rne de auditoría.

Calendario de trabaio y plazo de enkegA

Meses
Diciembre 2021
Enero 2022
Iulio 2022

acuerdo con el siguiente calendario:

El desarrollo del trabajro tendríarugar según Ia siguiente propuesta de earendario:

&

W

"tnventario de existencias

I:Hr?. 
Or campo y Emisión del informe de

La normativa mercantil prevé que la emisión del informe y su entreg a a laentidad se realicede rorma que el t"TTt ul¡1"";ffi.on ru nnuiiü;;.* ra que és conrrarada la auditoríade cuentas, teniendo .g*g tímite il ñ;, d. i;;;;;'"rrr [á*p*utuaprobacián de ras cuenrasanuales por parte de la Junta érr*"1 tarrícuto 5 ;;l;'f" y 22/2015). se enriende que elinforme de auditoría cumple con la finalidad p"á r, ;;r ;r; contrarada la auditoría de cuentascuando contenga una opinión t¿.ni.u ¿, *f¿" qrJ pü"" ser conocida y varoruda por raentidad auditada y qo: ios terceros qu. pu.au" *i*ii,"rrse con ésta, a ra vezque permitacumplir con los requisitos legales y erátoiu.ios exigidos a ia entidad auditada al respecro.

No obstante lo anterior, si en el transcurso del trabajo detectásemos la existencia decircunstancias' no imputables a nosotros (los auditores), que pudieran afectara la fecha deemisión del informe, esta circunstancia se detall atá enln'escrito, que les remitiremos en elque indicaremos las circunstancias y sus posibles efectos en la emisión del informe deauditoría.

ecCInom istas
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;,\{xtt },{AJ,Xi {J.}
l,{ j{}h{lh4f,$I-ASi_.¡t 

I JI.rIlX }t{f;..1
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Nombramiento de auditores

De acuerdo con lo_establecido en la nr

¿1,#*:::Ti:T,11#l'111fi 
*TTil#,,,'"TT,"Til't_1'i"f },.Jfi :l\:it;i:i¿^,;anuales o estados fi¡¿ncieros ."r.rp"r¿ientes a e¡ercicior 

encargos ¿. uuJito.ia de cuentasdet 17 de junio 0".:91u,:Jit!;l#"" aceptar.o¿in.ulirnó;ic;ó;i ,n,.r"o apartirde auditoría si existe unajusti-fica í¡áiiruronuble pa.. ro. 
tion" en los fo*ino, der encargo

::lJ.:XtlTilii? 
si antes de finalizarer encargo de auditoría, nos soricitaran converrir el

,Tffi ,t::''fl .'*tJ:r*f#r:iti:1¡:tr¿"tr13i#+:f 
rlb,.T:ff jT::

En el caso de cambi
¿"r tt."re";;#ilr""tJtrH:ffirü:sente encargo haremos constar ros nuevos términos

Les recordamos que, según la Ley de. sociedades de capital,para el caso de auditoríasffi 
"t,.il#ifi 

:,i,TJn:T"tril#:'# jiTl:tr'!=*¡il.i*,i","plrra,egis,ación
ejercicio a auditar..esro es, un,., á"ijr ¿.-¿i.i'r'uffi 

igiiiffiil,T:ijm*ff:"*periodo determinaáo, g;;üi,iri1; inr.rior-u-r'ru-, 
"ol, ", 

superior u oo.* a conrar desde
la fecha que se i"itii'"i,niffiññ: 

a audirar, po¿irnJo ser reeregido por ra Junta Generar
por períodos máximos ¿i tr." un'ol r"u u., q". rrri" i""ilado er período iniciar.
Por.el contrario,.""jl-:i:" de aqueilas.^1l"oio:"que.no tenqal obrigación de auditarse, Ia
ff :':,"a";1 J r'."l,áilil flLffi tff : ;HlTjliti: J ; p o árá,., Jr..iu u ¿l ¿ i .".,u, 

" 
n,.

De conformidad a la NIA 260, comuni
ros asunto'';;ü;"",dos coí 

'r 
,".,?lliJ'H",f..:."',r.:il"?t.ilÍ.l,i."rTTj.l:,#',i:Í

;iffffi'J,#H:il1 .transcurso 
JJ-,rn"rtro trabajo en reración con su supervisión en er

Protección de Datos

De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos, enparticular el Reglamento (uE) zorctalg, del PailamlnÁ-Eu.opeo y del consejo d,e 27 deabril de 2016 y la Ley orgánica 3120t18;,de 5 diciemb.;;; protección de Datos personales y

ffi ecünom istas
t*09*i) Éerl3lirl
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garantía de los derechos digitales, las partes contratantes serán responsables del cumprimientode las obligaciones que para cada una'de ellas r"-d.;ü;i ru -"rr"ionada normativa.
En relación con los datos personales obtenidos por la firma de Auditoría GABALLER'AUDITORES' s'L',con la tu"'ip"i* del presente contrato, se informa que dichos datosquedarán almacenados en "" fi;;;;;,qet que-e;-;;;;;r"ble del traramiento. Er fin deltratamiento es gestionar los servicior ou¡.ro 

^d. .rl. ;;;;;to. Los datos personales no seráncedidos a terceros a no ser que exista unáobliga.i¿"l.g"i y serán tratados por cada una delas partes con la finalidad 
-d" 

;;.ñ;", las ñlaciones'ürgioas de esre contraro. Dada lafinalidad del tratamiento, los d;*';; personas en contacto serán conservados mientras el
ilffi13: 

no retire su consentimiento y, en cualquier caso, mienrras lo exija la regislación

Por otra pafte' en relación con los datos de carácter personal de los usuarios de.'NCESIONARIA_ DE euron¿oürgs gpNA-tEñr, s.L. que sean cedidos aCABALLERO AUDITOY|; ¡ i';; la prestacián Je ,r*i.ios objeto de esre contraro,ésta será considerada a todos tos erecto, como responsabre der tratamiento de dichos datos.
CABALLERO AUDITORES' S'L' se comprome te a tratar.dichos datos exclusivamente paraprestar los servicios efecJivam*t. c"ni*tuffi¿"r r.rotmiento a las obligaciones legalesderivadas de su condición at 

""¿it".' Los ¿áto, ,rián'oonservados mientas ro exija ra
:;ij:t*tu" 

aplicab-le y no serán cedidos a terceros sarvo que una disposición regar obrigue a

Los interesados nodrán ejercer los derechos. de acceso, rectificación, oposición, supresión,limitación del tratami"nio y poáü¡r¡¿u¿ d" .u, 
-;;;;s 

solicitándolo por escriro en rasdirecciones indicadas tn tr p..J.nt, iruerdo. esimisÁo, Ies conñrr.namos que no rearizamosdecisiones individuale, uutoÁui¡Á¿u, ,on sus datos,

En cualquier caso, ranto GABALLERO AUDITORES, s.L. como coNcEsIoNARIA DEAUToMovILEs BENAVENT,-s;. dayn **piñ;;to a las obrigaciones que res sonimpuestas por la notmativa ¿. p.i...ión de á;"; ;g.nte, adoprárán las medidas deseguridad opottunas e implementu.¿n lo, prorroiri.ntos y medidas adecuadas para atenderen tiempo v forma las peticion.r ar .¡.rricio de ro, ;;;;;;os interesados.

si una de las partes recibiera una solicitud de un interesado ejerciendo los derechos que le son
iu?roJottoos 

por la normativa vigente lo pondrá en conocimiento de forma inmediata a ra offa

Los datos referidos tendrán carácter confidencial sobre la base de la obligación de secretoprofesional regulada, entre orras, en la Ley 22/2ui, á. zo ¿, jurio, d" A;;;;ía de cuentas,sin perjuicio de eventuule' requeriÁi*ro, que emanen de nuestro ordenamiento jurídico, poracatamiento de cualquier disposición o reiolución de cualquier autoridad administrativa oreguladora y en todo caso por requerimiento de tribunales o la autoridad de control.

dffiffiffi economistas
%fuffi tc,ns*jr>f,icrr*lJf

{_. A } t A t,i,}:l}? { },,\ I i J-} I' X 
"{,} tr il5i, $. tr .{,/.\{-{.4f..¡\" I E?

ls{x}t x4^i}}tit}
l'Jf . q¡ .:i{]t i:i $t:

};{ ;{ }tr! ütu{t,$ t'A $_¡{ { J f } I I.{ iR f- 5i

{t. J. il. Xi" gf:ti?f:7{r{}

it.{}.A.{_'. $_.t)t,j
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conservarernos aquellgl^ 
{atos que seall estrictamente necesarios, de confbrmidacl con loestablecido en la Ley 221201s. ¿e zo Je julio, de Audiloríade cuentas, par? poderjustificar la

if$?::ff"de 
nuestros servicios pr.rbsionaí* y ñ;;ili.-po de prescripción rega¡nenre

cada una de las partes mantendrá indemne a.la otra respecto de los posibles i'curnplirnientosen que pudiera incurrir en materia de protección de datos Á carácter pemonal.

Para más infonnación sobre cómo CABALLERO AUDITORES, s.L. trata ros clatos

fffi:iÍ"t'¡ruede 
consultar nuestra Política ¿e privaciJu¿.n la calle Alcalá, 187 l-B cle

Le togamos que finne y dewelva la copia adjunta de esta. cafta de encargo para indicar quecolloce y acepta los acuerdos relativos u uu.rt u uuiitoriu de las ,u.otur'oí,,ales, incluidasnuestras respectivas responsabiliclades. -*-**- *Ee¡N¡r*
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Muy atentamente.

CABALLERO AUDITORES, S.L.

Angel Caballero (N' ROAC: t7ú0t)
Socio Auditor
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